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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERS TARto N. 1685-2024-UTEA-CU.

c

vtsro:

La Resoluc¡ón Rectoral No 187-2024-UTEA-R d€ fecha 12 ds iun¡o dol 2024, que rat¡rica la
Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co No 026&2024-UTEA-VRAC de fucha 10 de junio del año 2024,
de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo. de gob¡emo, académico. adm¡nistralivo y económico;

ncordanle con elArt. S de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en él numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N' 30220,
una de las atribuciones del Conse.lo Un¡versitar¡o, rat¡ficar, las resoluciones, a propuesta de los

vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de investigación, la polftica
generál de formac¡ón académicá en fa Universidad. y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del
Estatuto Univers¡tar¡o y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad;

Que, mediañte Resoluc¡ón de Consejo Oirectivo N" 031-202G.SUNEDU/CD., de fecha 27 de lebrcro
de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Super¡or Universitaria, otorga la licenc¡a ¡nstituc¡onal a
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para oftecer el servicio educat¡vo superior un¡versitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional con vigencía de seis (06) años computados, a
partir de la notif¡cac¡ón de la presente resolución;

Oue, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitar¡o de fecha 15 de agosto de 2024, el Consejo
Un¡vers¡tar¡o por unan¡midad ACORDÓ, rat¡ficar la Resoluc¡én Rectoral No 187-2024-UTEA-R de fecha '12 de
junio del 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "FIAT|F|CAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡versitario. la Resoluc¡ón del Mcerreclorado Académico N' 026&202+UTEA-VRAC de lecha 10 de junio
del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 069G2024-UTEA-
Fl(e), de fecha 06 de jun¡o de 2024, que resuelve: "Artlculo Primero.-APROBAR, los resultados del proceso
de evaluación, por INVITACIÓN DIRECTA, de los profus¡onales para la Escuela Profes¡onal de lngenieria de
Sistemas e lnfomática Filial Cusco, como docentes a tiempo completo y tiempo parc¡al, presentado por la
Direcc¡ón del Departamento Académ¡co de la Facultad de lngeniería, correspond¡ente al presenle semestre
académico 202+1, de los siguientes docentes: (...)'y Artículo Segundo -APROBAR, la contrata de los
profesionales mencionados en elArt. Primero de la presenle resolución, docentes a t¡empo completo y tiempo
parc¡al, para la escuela profesional de lngen¡eria de Sistemas e lnformática, por lnvilación Directa, pará el
semestre académico 2024-1, de la Universidad Tecnológica de los Andes, de la F¡l¡al Cusco, conforme a la
carga académ¡ca siguiente: (...), Art¡culo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de doc€ntes a t¡empo Parc¡al
de la Facultad de lngen¡ería, dé conform¡dad el art¡culo primero y segundo de la presente resolución'.
Formando parte de la presente resolución en fojas 03;

En uso de las átribuc¡ones conferidas ál señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria No 30220. Ley de Cteaci6n N'23852, Ley No 26280. el Estatuto de la
univers¡dad, la Resoluc¡ón de Com¡té Elecloral Univers¡tario N' 003&2021- UTEA-CEU de iecha 27 de
agosto del año 2021, ratifcado mediante Resolución de Consejo Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E),
de fecha 09 de setiembre de 202'l y reg¡strado en la SUNEDU con el Ofcio N' 6649 - 2021 - SUNEDU -
Oz- '15 -O2, el prove¡do N' 797-2021-SUNEDU-02-1t02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de
octubre de 202'1.
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Abancay, 19 de agosto de 2024.
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Pá9. 02) RESOLUCIóN OE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 168$.2024-UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha
15 de agosto de 2021,|a Resolución Rectoral N" 187-2024-UTEA-R de fecha 12 de junio del 2024, que
resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la
Resoluc¡ón del V¡cerrectorado Académico N' 026&2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de jun¡o del año 2024,
que resuelve en su Artículo Pr¡mero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 069G2024-UTEA-F|(e), de fecha
06 de junio de 2024, que resuelve: 'Artfculo Primero.-APROBAR, los resultados del proceso de evaluación,
por INVITACIÓN DIRECTA, de los profes¡onales pára la Escuela Profes¡onal de lngen¡erla de Sistemas e
lnformática Fit¡al Cusco, como docentes a tiempo completo y tiempo parcial, presentado por la D¡rección del
Departamento Académ¡co de la Facultad de lngeniería, conespondiente al presente semestre académico
2024-1, de los s¡guientes docentes:
DOCENTE A TIEMPO COMPLETO

'/ lng. Ram¡ro Mora Jlménez
.,/ Mag. lng. Lizardo Vallenas Hermoza

DOCENTE A TIEi'PO PARCIAL
../ lng. Peralta lngles Jaquel¡ne
../ Mag. lng. Tula Anaya Be¡l¡do
./ Mag. lng. Félix Enr¡que Huamán Ataulluco
./ Lic. Lazo Sota Daniel
y Articulo Segundo.-APROBAR, la contrata de los profesionales mencionados en el Art. Primero de la
presente resoluc¡ón, docentes a t¡empo completo y tiempo parcial, para la escuela profes¡onal de lngen¡eria
de Sistemas e lnformát¡ca, por lnvitación Directa, para el semestre académico 2024-1, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, de la Filial Cusco, conforrne a la carga académ¡ca siguiente: (... ), Articulo Segundo:
AUTORIZAR, la contratá de doc¿ntes a tiempo Percial de la Facultad de lngeniería, dé conformidad al artículo
pr¡mero y segundo de la presenle resolución". Fomando parle de la presenie resoluc¡ón en fojas 03;

ARII9U!9_§E§U!9q DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su compelencia para el efectivo
cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efec{o, NOTIFICAR a las ¡nslancias y demás oflc¡nas de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal WEB de la
iversidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ALO MEZARINA

Uni ica de los Andes
DEL CASÍILLO

General
Univers¡dad Tecnológ¡ca de lo3 Añdes


